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Juzgado 18 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Asunto: RV: PROCESO 1998 18
Datos adjuntos: IMG_20210311_091949.jpg

  
  
De: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.  
Enviado el: jueves, 11 de marzo de 2021 11:03 a. m. 
Para: Carolina Cifuentes Páez.; Juzgado 18 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 
Asunto: RE: Solicitud de copia de oficio de Juzgado 
  
  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

  
Señores 
JUZGADO 18 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
  
  
Cordial saludo,  
  
Reenvío el presente correo por considerarlo de su competencia.- 
  
  
NOTA:  
En caso de que se pretenda radicar algún memorial o escrito, tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 1) debe ser remitido en un formato que 
permita descargar, preferiblemente en formato PDF, 2) Determinar el proceso al que se dirige el escrito, número del expediente, partes del proceso, 
calidad en la que se actúa, y dirigido a esta sede judicial 3) verificar que el proceso en efecto se encuentre cursando en esta sede judicial y la 
denominación. 
  
De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos, los mensajes de datos se entenderán presentados
oportunamente si son recibidos dentro del horario de 8 a.m. a 5 p.m., los demás se entenderán radicados al día siguiente hábil. 

   
De: Carolina Cifuentes Páez. <cifuentespaezcarolina@gmail.com> 
Enviado: jueves, 11 de marzo de 2021 9:27 a. m. 
Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de copia de oficio de Juzgado  
  
Buenos dias! Requiero copia del oficio 2529 del 27 de octubre del año 2005 del proceso hipotecario No 98-
00018 de Banco central Hipotecario contra el señor Julio Vega Casallas y Diliam Marin de Vega ya que 
requiero registrar este acto en Registro de Instrumento de Publicos y necesito me dicen ellos copia autentica. 
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Agradezco me indiquen el procedimiento a seguir porque al ir al juzgado me informaron que por la pandemia 
se solicita estas copias  por correo electronico. 
  
Quedo atenta a su amable respuesta  
  
Atentamente 

  
MARIA IRENE PAVA DE VARGAS  
C.C.No 41.406.897 de Bogotá D.C  
Teléfono: 3152415241 
  
--  
Carolina Cifuentes Páez. 
  



60EPULICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO.  
S E C R E T A R I A  
B O G O T A D. C.   

  
     
                       
INFORME SECRETARIAL   
  
  
Bogotá D. C., 06 de abril de 2021 
  
  
Ref.  Proceso No. 1998-00018 
 
 
 
En la fecha al despacho de la titular, con el anterior correo electrónico para lo 
que estime conducente. 
 
 
 
  

 
 

  
  
 



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:  Ejecutivo No. 1998-00018 
Demandante:      Banco Central Hipotecario  
Demandado:         Julio Vegas Casallas y Otro. 
 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede, elevada por la señora María 

Irene Pava de Vargas, por secretaría impártasele el respectivo trámite para 

que la interesada pueda tener acceso a la copia requerida del Oficio con el 

que se comunicó el levantamiento de la medida cautelar de embargo a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
(1) 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Edilma  Cardona   Pino 
Juez 

Civil 018 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 584debf16603ad21e3fb9ce15c4c3438817844ea68b9afa31730a61e56a2d17a 

Documento generado en 09/08/2021 02:32:29 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
 

       No. 118 
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Bogotá D.C. agosto 3 de 2023 
 
Señor  
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
PROCESO: VERBAL – DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE COMINIO (Art. 375 y ss del Código General 
del Proceso)  
 
Ref. 11001310304620220016100 
 
DEMANDANTE: 
MARÍA IRENE PAVA DE VARGAS  
gallinita1947@gmail.com 
 
APODERADO:   
CAROLINA CIFUENTES PAEZ  
cifuentespaezcarolina@gmail.com 
 

DEMANDADOS: 
DILLIAM MARIN DE VEGA 
laura.vega.marin@gmail.com 
 
JULIO VEGA CASALLAS 
jvcasallas@hotmail.com 
 
APODERADO:  
CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE 
cncjuridica@hotmail.com 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA No. 11001310304620220016100 
 
 
CIRO NÉSTOR CRUZ RICAURTE, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. No. 19.262.976 de Bogotá, 
Abogado titulado y en ejercicio con T.P. No, 23.374 del C.S.J., en mi calidad de 
apoderado de especial de la señora DILLIAM MARIN DE VEGA mayor de edad, 
con domicilio en esta ciudad,  identificada con la cédula de ciudadanía número  
27.982.284 de Barbosa (S.S.)  y JULIO VEGA CASALLAS, mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, identificado con la C.C. No. 19.297.857 de Bogotá, 
estando dentro de la oportunidad legal, por medio del presente escrito le manifiesto 
Señor Juez, que procedo a presentar contestación de la demanda en los 
siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 

 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gallinita1947@gmail.com
mailto:cifuentespaezcarolina@gmail.com
mailto:laura.vega.marin@gmail.com
mailto:jvcasallas@hotmail.com
mailto:cncjuridica@hotmail.com
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Manifiesto que SE ACEPTA, mis mandantes son los actuales propietarios del 
bien que se pretende usucapir en este proceso.  
 

 
 
Manifiesto que SE ACEPTA. 
 

 
 
Manifiesto que SE ACEPTA.  
 

 
*Escrito de Subsanación 
 
Manifiesto que SE NIEGA, toda vez que mis mandantes fueron privados de la 
posesión real y material del inmueble con ocasión a la materialización de la 
diligencia de secuestro practicada el 14 de agosto de 1998 (folio 213 del 
expediente digital del ejecutivo hipotecario), llevada a cabo por el Inspector 
11C Distrital de Policía, en cumplimiento del Despacho Comisorio 241 librado 
dentro del proceso ejecutivo hipotecario que curso en el Juzgado Dieciocho (18) 
Civil Municipal de Bogotá D.C. (Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – 
Telefax 601284 5520 - j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)., bajo el 
radicado 11001310301819980001801 y cuyo bien le fue entregado al secuestre 
GIOVANNY CLAVIJO CORRALES  C.C. 79.576.912, auxiliar designado por el 
Inspector de Policía, señor MAURICIO EDUARDO BUITRAGO TORRADO (folio 

213 expediente digital del ejecutivo hipotecario)  
 
Igualmente Señoría  tenga en cuenta que mediante auto del 30 de septiembre de 
2005 el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá decreto la terminación del 
proceso ejecutivo hipotecario en aplicación a los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional sobre el tema del UPAC y ordenó el levantamiento de las cautelas 
que pesaban sobre el inmueble y que se encontraba par esa época en manos del 
auxiliar de la justicia y quien a la fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en oficio 2530 del 27 de octubre de 2005 librado por el Juzgado 18 Civil del 
Circuito de Bogotá. 
 
Y no como lo afirma temerariamente y de mala fe la demandante en este hecho. 
 

mailto:j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)
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*Escrito de Subsanación 
 
Manifiesto que SE NIEGA,  toda vez que la demandante no podía ejercer ningún 
tipo de posesión sobre el inmueble para el 25 de mayo de 2000, toda vez que 
mediante auto proferido por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá del pasado 
29 julio de 2005 (folio 364 del expediente digital ejecutivo hipotecario), fue 
aceptada  la cesión del crédito que hizo el BCH a CENTRAL DE INVERSIONES 
y fue RECHAZADA la cesión del crédito que hizo Central de Inversiones CISA a 
la supuesta hermana de la aquí demandante, señora SOL MARINA PAVA. 
 
Igualmente Señoría  tenga en cuenta que mediante auto del 30 de septiembre de 
2005 el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá decreto la terminación del 
proceso ejecutivo hipotecario en aplicación a los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional sobre el tema del UPAC y ordenó el levantamiento de las cautelas 
que pesaban sobre el inmueble y en manos del auxiliar de la justicia para esa 
época y quien a la fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado en oficio 2530 
del 27 de octubre de 2005 librado por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
 

 
Manifiesto que SE NIEGA. En el plenario aparece acreditado dentro del que el gerente de la 
sociedad de cobranzas GUIJA  Asesores Asociados Ltda., señor Guillermo A Cardona 
Duque, mediante carta del 25 de mayo de 2000, (folio 8 del archivo 05 subsanación 
demanda), en la cual se dice certificar que”… la señora SOL MARINA PAVA, es la nueva 
cesionaria del crédito del demandado JULIO VEGA CASALLAS inmueble situado en la 
carrera 112 B No. 129-04 apartamento 202. Por tal razón puede tomar posesión del 
inmueble”, al haber pagado en  nombre del señor JULIO VEGA CASALLAS, la suma de 
$12.000.000 correspondiente al crédito hipotecario 0502088-4 y cuya cesión de crédito  fue 
RECHAZADA por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá; es decir que el apoderado 
de la sociedad demandante pretendió entregar una posesión que jamás ejerció sobre el 
inmueble de propiedad de mis representados,  y desconociendo de manera ilegal, arbitraria 
y de hecho que el inmueble se encontraba embargado y secuestrado desde el 14 de agosto 
de 1998 (folio 213 del expediente digital del ejecutivo hipotecario), en cabeza del secuestre  y 
a la orden del Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá para esa época. 
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Manifiesto que SE ACEPTA, pues es la plena identificación del inmueble de 
propiedad de mis representados.  
 

 
 
Manifiesto que SE ACEPTA, Efectivamente el inmueble es de propiedad de mis 
mandantes. 
 

 
 
Manifiesto que NO SE ACEPTA, por cuanto la demandante deriva 
causahabiencia de un tercero que pago con subrogación la obligación del crédito 
hipotecario de los demandados  y al estar cautelado el inmueble por orden judicial 
la tenencia no ha sido devuelta a sus legítimos propietarios con ocasión al 
levantamiento de la cautela que saco al inmueble del comercio. 
 
En el plenario aparece acreditado dentro del que el gerente de la sociedad de 
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cobranzas GUIJA  Asesores Asociados Ltda., señor Guillermo A Cardona Duque, 
mediante carta del 25 de mayo de 2000, (folio 8 del archivo 05 subsanación 
demanda), en la cual se dice certificar que”… la señora SOL MARINA PAVA, es 
la nueva cesionaria del crédito del demandado JULIO VEGA CASALLAS 
inmueble situado en la carrera 112 B No. 129-04 apartamento 202. Por tal razón 
puede tomar posesión del inmueble”, al haber pagado en  nombre del señor 
JULIO VEGA CASALLAS, la suma de $12.000.000 correspondiente al crédito 
hipotecario 0502088-4 y cuya cesión de crédito  fue RECHAZADA por el 
Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá; es decir que el apoderado de la 
sociedad demandante pretendió entregar una posesión que jamás ejerció sobre 
el inmueble de propiedad de mis representados,  y desconociendo de manera 
ilegal, arbitraria y de hecho que el inmueble se encontraba embargado y 
secuestrado desde el 14 de agosto de 1998 (folio 213 del expediente digital del 
ejecutivo hipotecario), en cabeza del secuestre  y a la orden del Juzgado 18 Civil 
del Circuito de Bogotá para esa época. 
 

 
 
Manifiesto que NO SE ACEPTA, no son actos autónomos que den derecho a la 
poseedora irregular para obtener la usucapión alegada, por derivar causa 
habiencia de quien fue tenedora del inmueble. 
 

 
 
Manifiesto que NO SE ACEPTA, la demandante no tiene el tiempo para usucapir 
el inmueble de propiedad de mis mandantes y por ser causa habiente de quien 
nunca fue poseedora si no una mesa subrogataria del derecho del crédito 
ejecutivo hipotecario  y nunca ejerció actos autónomos que den derecho como 
tenedora a ejercer posesión sobre el inmueble objeto de este  proceso. 
 

 
 
Manifiesto que NO SE ACEPTA, toda vez que la demandante no tiene el tiempo 
para usucapir el inmueble de propiedad de mis mandantes y al  no tener el animus 
y derivar causahabiencia de quien subrogo la obligación que pago al primigenio 
acreedor hipotecario carece de ese animus domini. 
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Manifiesto que NO SE ACEPTA, por cuanto la demandante no tiene l tiempo 
para usucapir el inmueble y derivar derechos de quien fue subrogataria del 
crédito hipotecario que ejecuto el BCH y que fue cedido a CISA. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Manifiesto Señor Juez, que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
solicitadas en la demanda por carecer de sustento fáctico y soporte jurídico 
alguno, no se configuran los presupuestos axiológicos de la acción de 
pertenencia extraordinaria invocada presentada por la aquí demandante, pues 
tan solo es poseedora irregular después del fallecimiento de quien fue 
subrogataria de la obligación hipotecaria, luego no tiene el tiempo para adquirir 
el derecho a usucapir el bien de propiedad de mis poderdantes, no ha ejercido 
posesión pacifica pues ocuparon el bien de manera ilegal al estar en tenencia 
del auxiliar de la justicia a la fecha y en consecuencia el Despacho en la 
correspondiente sentencia de mérito solicito sean denegadas todas las 
suplicas de la demanda por el Despacho, para condenar en costas, agencias 
en derecho y acceder a las suplicas de la demanda de reconvención que se 
presenta en esta oportunidad procesal, en defensa de los derechos 
sustanciales y de la propiedad vulnerados con este proceso. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE ANIMUNS DOMINI 

 

1.- Mis mandantes fueron privados de la posesión real  y material del inmueble 
con ocasión a la materialización de la diligencia de secuestro practicado el  14 
de agosto de 1998, llevada a cabo por el Inspector 11C Distrital de Policía, en 
cumplimiento del Despacho Comisorio 241 librado dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario que cursó en el Juzgado Dieciocho (18) Civil Municipal de Bogotá 
D.C. (Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax 601284 5520 - 
j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)., bajo el radicado 
11001310301819980001801 y cuyo bien le fue entregado al secuestre 
GIOVANNY CLAVIJO CORRALES, auxiliar designado por el Inspector  de 
Policía MAURICIO EDUARDO BUITRAGO TORRADO (folio 124 Ex 
Hipotecario). 

 

2.- La cautela ordenada de embargo que fue decretada en dicho proceso fue 
debidamente inscrita y aún aparece en la anotación 008 del Folio de Matricula 
Inmobiliaria 50N-20026666, según oficio 418 del 27-02-1998 librado por el 
Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso promovido por el 
Banco Central Hipotecario contra mis poderdantes. 

 

3.- Luego la demandante no tiene el tiempo para tener derecho a pedir la prescripción 
extraordinaria alegada, por derivar causa habiencia de su hermana SOL MARINA PAVA, 

mailto:j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)
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quien ocupo el inmueble hasta el día de su fallecimiento, esto es hasta el 16 de febrero de 
2019  no pudo trasmitir ningún derecho  de posesión, a demás de no estar acreditado el 
parentesco que la legitime a actuar  y teniendo en cuenta que a la fecha de presentación 
de la demanda de pertenencia, esto es al 1 de abril de 2022, solo se acreditaría  3 años y 
2 meses de posesión irregular. 

 

4.- Aparece en el expediente que el gerente de la sociedad de cobranzas  
GUIJA Asesores Asociados Ltda., señor Guillermo A Cardona Duque,   que 
mediante carta del 25 de mayo de 2000, indica que la señora SOL MARINA 
PAVA,  es cesionaria del crédito del demandado JULIO VEGA CASALLAS  y 
que por tal razón “… puede tomar posesión del inmueble” y sin que obre 
prueba de que se haya materializado la referida  entrega real y material del 
inmueble, pues el mismo estaba en tenencia del auxiliar de la justicia desde la 
fecha del secuestro  y cuya tenencia  subsiste a la fecha de esta demanda. 

 

5.- Aparece igualmente que por haber pagado la señora SOL MARINA PAVA 
en nombre del señor JULIO VEGA CASALLAS, la suma de $12.000.000 
correspondiente al crédito hipotecario 0502088-4, por si, ese hecho no le 
confiere derecho de trasmisión alguna de la posesión.  

 

6.- Luego la demandante MARIA IRENE PAVA DE VARGAS,   no ha acreditado 
ningún vínculo que tiene u ostenta con la demandante la señora SOL MARINA 
PAVA,   y por ende no acredita el animus que dice ostentar sobre el inmueble. 
ANIMUNS DOMINI, pues no es cierto que ocupe el inmueble desde el 1 de 
mayo de 2000. 

 

7.- Es decir que la demandante ante la existencia de la calidad de poseedor 
del inmueble,  claramente no existe interés jurídico alguno como demandante 
de pretender ser “propietarios” del inmueble que les fue entregado en tenencia 
por el representante del acreedor  y sin haber ostentado prueba alguna de 
posesión que haya ejercido sobre el inmueble, pues el hecho de haber pagado 
en nombre de otro una obligación no lo faculta por si para ejercer la posesión 
alegada si no simplemente la ley confiere un derecho de subrogación de una 
obligación por la  negociación realizada con el primigenio acreedor.  

 

8.- Señor Juez, nótese que en manifiesta “avivatada”, la demandante acude a 
este proceso en total contravía legal y abuso del derecho, cuyo actuar es 
totalmente de mala fe, para pretender se les declare “propietaria” del inmueble 
que fue recibido en tenencia al haber estado cautelado y a ordenes del proceso 
hipotecario referido  y sin que el hecho del pago del crédito hipotecario por si 
lo faculta para pretender la adquisición del predio por el modo de adquisición 
que en esta demanda se pretende y sin razón o causa alguna, pues como 
obligación solamente tiene el de tener derecho a demandar la obligación 
adquirida. 

 

9.- Debe tenerse en cuenta que el hecho de la adquisición de una cesión de 
crédito  y el haber recibido el inmueble con ocasión a ese negocio no da 
derecho a ejercer algún acto posesorio dado que el inmueble estaba fuera del 
comercio al estar vigente la medida cautelar de embargo  y que a la fecha aún 
subsiste.  

 

EXCEPCIÓN DE CARENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
ACTIVA. 

 

1.- La parte demandante inicia una demanda totalmente temeraria, carente de 
causa y en manifiesto abuso del derecho en contra de mi mandante a 
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sabiendas que no ostenta posesión alguna sobre el inmueble y por cuanto no 
ha acreditado el vínculo que la une a la señora SOL MARINA PAVA, quien fue 
la subrogatoria de la obligación que ejecutaba inicialmente el  BCH. 

 

2.- Los actos desplegados como constitutivos de posesión por la demandante 
no dan derecho a que se acceda a las suplicas de la demanda, puesto que el 
pago del predial, ni lo servicios públicos, ni de administración, ni de valorización 
que dice haber efectuado, toda vez que ha actuado a nombre de los titulares 
del dominio.  

 

3.- Además, téngase en cuenta que todos los efectos legales al haber salido 
fuera del comercio el inmueble, claramente quedaron suspendidos todos los 
efectos que la actual demandante hubiera podido ejercer como actos 
constitutivos de posesión, dado que el inmueble al estar cautelado a la orden 
de un proceso, es en éste conde se debió haber ordenado la entrega real y 
material a sus legítimos dueños con la orden de cancelación de las medidas 
cautelares que se decretaron y practicaron en su momento. 

 

Luego no se ha ejercido posesión pacifica alguna. 

 

EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD Y MALA FE y ABUSO DEL DERECHO. 

 

1.- La demandante a sabiendas que no le asiste derecho alguno de pretender 
la  usucapión, pretende hacerse a la propiedad del inmueble por el modo de la 
usucapión, con el fin de vulnerar los derechos que sobre el mismo ostentan los 
demandados a quienes la administración de justicia no le ha devuelto el 
inmueble que fue secuestrado en diligencia llevada a cabo el 14 de agosto de 
1998 (folio 213 del expediente digital del ejecutivo hipotecario),  con ocasión 
de la materialización de la citada diligencia de secuestro del mismo por parte 
del Juzgado 18 Civil del Circuito y cuyo inmueble quedo bajo la tenencia, 
cuidado y administración del auxiliar de la justicia GIOVANNY CLAVIJO 
CORRALES, en su calidad de secuestre designado en dicha época y quien 
bajo ninguna circunstancia podía entregar el bien recibido con ocasión a la 
materialización de la cautela materializada y mucho menos disponer o trasferir 
posesión alguna a la aquí demandante, por cuanto no ostentaba dicha calidad 
de poseedor si no que era mero tenedor del mismo. 

 

2.- A la fecha del secuestro se les privo a mi mandante los derechos que como propietarios 
ejercían sobre el inmueble con ocasión a la materialización del secuestro practicado al 
interior del proceso ejecutivo hipotecario que curso en el Juzgado 18 Civil del Circuito de 
Bogotá  y que a la fecha no se les ha comunicado la orden de entrega del mismo.  

 

3.- Los derechos de los propietarios quedaron suspendidos con ocasión a la 
materialización de la medida cautelar y subsisten a la fecha de esta 
contestación, pues no se ha materializado la orden de devolución del inmueble 
a favor de mis mandantes. 

 

4.- Mediante auto proferido por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá del 
pasado 29 julio de 2005 (folio 364 del expediente digital ejecutivo hipotecario), 
fue aceptada la cesión del crédito que hizo el BCH a CENTRAL DE 
INVERSIONES y fue RECHAZADA la cesión del crédito que hizo Central de 
Inversiones CISA a la supuesta hermana de la aquí demandante, señora SOL 
MARINA PAVA. 
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AUSENCIA DE LOS REQUISITOS SUSTANCIALES PARA QUE SE ACCEDA 
A LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA  -  LA DEMANDANTE NO TIENE 
EL TIEMPO DE LA POSESIÓN ALEGADA  
 
Señor Juez, nótese que es  manifiesta la “avivatada”, la demandante, quien acude a este 
proceso en total contravía legal y abuso del derecho, actuando de mala fe y haciendo incurrir 
en error al Despacho al proferir una providencia contraria  la Ley, para pretender se les declare 
mediante sentencia de mérito como “propietaria” del inmueble de propiedad de mis 
representados,  y quien solo ostenta ser poseedora irregular del inmueble desde el día 
siguiente a la fecha del fallecimiento de quien dice ser su hermana SOL MARINA PAVA, y  
quien falleció en esta ciudad de Bogotá el día 16 de febrero de 2019. (folio 3 del archivo 05 
subsanación demanda) 
 
Debe tenerse en cuenta que el hecho de la adquisición de una cesión de crédito y el haber 
recibido la tenencia del inmueble con ocasión a ese negocio jurídico la señora SOL MARINA 
PAVA (fallecida), no da derecho a ejercer algún acto posesorio en la forma alegada, pues 
claramente está demostrado que el inmueble estaba fuera del comercio por mantener 
vigente la medida cautelar de embargo, al haber sido secuestrado  y entregado real y material 
al auxiliar de la justicia, quien a la fecha no ha cumplido con la orden judicial de restituirlo a 
sus verdaderos dueños y cuya obligación a la fecha aún subsiste, para solo considerársele 
poseedora irregular del inmueble a usucapir desde el día siguiente del deceso de su hermana  
y que a la fecha de la presentación de la demanda no tiene el tiempo para que la Ley le dé 
derecho a ser propietaria del inmueble de mis mandantes. 
 
INNOMINADA  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito sean declaradas por 
el Despacho, todas las demás excepciones que por no requerir formulación 
expresa aparezcan demostradas en el curso del proceso y deban ser declaradas 
por este despacho. 
 
GENÉRICA 
 
Igualmente, me permito proponer las demás excepciones que aparezcan 
probadas durante el curso del proceso y que por no requerir formulación expresa, 
solicito al Despacho decretarlas de oficio, conforme lo consagra el artículo 282 
del C.G.P.  
 
 

PRUEBAS 
 
 
Solicito al Despacho de manera muy respetuosa, tener como pruebas la 
totalidad de la prueba documental que obra en la demanda de pertenencia y 
los anexos que se indican a continuación: 
 
ANEXO 01.- Escritura Publica No. 2967 del 29-11-1989 de la Notaria 26 de 
Bogotá (compraventa) y Escritura Publica No. 1907 del 30-08-1989 de la 
Notaria 24 de Bogotá (Constitución Reglamento de Propiedad Horizontal) 
 
ANEXO 02.- Folio de Matricula Inmobiliaria número 50N-2002666 
 
ANEXO 03. - Copia digital del Proceso Ejecutivo Hipotecario que cuso en el 
Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá No. 11001310301819980001801} 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito se cite y haga comparecer a la demandante MARÍA IRENE PAVA DE 
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VARGAS, a fin de que bajo juramento responda las preguntas que 
personalmente se le formularán, que versarán sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda y de esta contestación, que personalmente se le formularán en 
la respectiva audiencia que se convoque para tal fin en este proceso. La 
demandante deberá ser citada a la dirección que fue aportada con la demanda 
y/o por intermedio de su apoderado judicial. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Artículo 79, 96 y demás normas aplicables del CGP, art 1824, 2512, 2513, 2535  
del CC 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
LA DEMANDADA EN RECONVENCI ÓN:   MARÍ A  I RENE PAVA DE 
VARG AS,  recibirá notificaciones la dirección electrónica: 
gallinita1947@gmail.com 
 
Mi mandante:  DILLIAM MARIN DE VEGA, las recibirá las recibirá en el correo 
electrónico: laura.vega.marin@gmail.com 
 
Mi mandante:  JULIO VEGA CASALLAS, las recibirá las recibirá en el correo 
electrónico: jvcasallas@hotmail.com 
 
Quien suscribe las recibirá en la Secretaría del Despacho o en la Carrera 10 No. 
15-39 Oficina. 1007, Teléfono 3152362445 -  correo electrónico para 
notificaciones judiciales: cncjuridica@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 

 
CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE 
C.C. No. 19.262.976 de Bogotá 
T.P. No. 23.374 del C.S.J. 

mailto:gallinita1947@gmail.com
mailto:laura.vega.marin@gmail.com
mailto:jvcasallas@hotmail.com
mailto:cncjuridica@hotmail.com
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Bogotá D.C. agosto 3 de 2023 
 
 
Señor  
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 
 
PROCESO: VERBAL – DEMANDA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE COMINIO (Art. 
375 y ss del Código General del Proceso)  
 
Ref. 11001310304620220016100 
 
DEMANDANTES EN RECONVENCION: 
DILLIAM MARIN DE VEGA 
laura.vega.marin@gmail.com 
 
JULIO VEGA CASALLAS 
jvcasallas@hotmail.com 
 
APODERADO: 
CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE 
cncjuridica@hotmail.com 
 
DEMANDADA EN RECONVENCION  
 
MARÍA IRENE PAVA DE VARGAS  
gallinita1947@gmail.com 
 
ASUNTO: DEMANDA DECLARATIVA EN RECONVENCIÓN – ACCIÓN 
REIVINDICATORIA 
 
CIRO NÉSTOR CRUZ RICAURTE, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. No. 
19.262.976 de Bogotá, Abogado titulado y en ejercicio con T.P. No, 23.374 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
especial de la señora DILLIAM MARIN DE VEGA mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
27822284 de Barbosa (S.S.)  y JULIO VEGA CASALLAS, mayor de edad, 
con domicilio en esta ciudad,  identificado con la cédula de ciudadanía 
número  19.297.857 de Bogotá, estando dentro de la oportunidad legal por 
medio del presente escrito acudo ante su Despacho  para manifestarle
 que presento DEMANDA DE RECONVENCIÓN (Art 371 CGP)  -  
ACCIÓN REIVINDICATORIA en contra de la demandante señora MARIA 
IRENE PAVA DE VARGAS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:laura.vega.marin@gmail.com
mailto:jvcasallas@hotmail.com
mailto:cncjuridica@hotmail.com
mailto:gallinita1947@gmail.com
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identificada con la cedula de ciudadanía número 41403897 de Bogotá, 
para que conforme al procedimiento verbal declarativo, en sentencia de 
mérito se resuelva sobre las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA. - Que pertenece en dominio pleno y absoluto a la señora DILLIAM 
MARIN DE VEGA mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 27.982.284 de Barbosa (S.S.)  y JULIO VEGA 
CASALLAS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 19.297.857 de Bogotá, el Apartamento 202, ubicado en la 
carrera 112 B No. 129 – 04, Interior 1, Tipo Sector B-1 de la Agrupación de Vivienda 
Nueva Tibabuyes de la ciudad de Bogotá D.C., hoy con la actual nomenclatura 
urbana Carrera 123 No. 131-04, identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 
50N-20026666. CHIP AAA0133ZUBR y cuyos linderos están contenidos en el título 
de adquisición esto es la Escritura Publica número 2967 del 29-11-1989 de la 
Notaria 26 de Bogotá D.C., la cual está debidamente registrada en la anotación 
numero 003 Fecha: 04-01-1990 Radicación: 1990-442 del Folio de Matricula 
Inmobiliaria 50N-20026666 y cuyos linderos se entienden incorporados por 
remisión en esta demanda. 
 
SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración dentro de 
los dos (02) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia de mérito que 
ponga fin a la instancia, se condene a la demandada en reconvención 
MARÍA IRENE PAVA DE VARGAS, mayor de edad, con domicilio en esta 
ciudad,  identificada con la cédula de ciudadanía número 41.406.897 de Bogotá,  
a restituir el inmueble  a favor de los  demandantes.  
 
Que en caso de no hacer la entrega del inmueble dentro del plazo ordenado de 
manera voluntaria, se fije fecha y hora por parte del Despacho a fin de proceder a 
la materialización de la entrega real y material del inmueble y/o se comisione al Juez 
Civil Municipal (reparto) advirtiendo que en la diligencia de entrega no procede 
oposición alguna. 
 
TERCERO: Que la demandada deberá pagar al demandante, una vez 
ejecutoriada esta sentencia, el valor de los frutos naturales o civiles del inmueble 
mencionado, no solo los percibidos, sino también los que el dueño hubiere podido 
percibir con mediana inteligencia y cuidado de acuerdo a tasación efectuada bajo 
juramento estimatorio que en esta demanda se indican por la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($150.263.292) M/CTE.,   y/o 
subsidiariamente el valor establecido por el perito que sea designado para tal 
efecto, los cuales se deberán tasar desde la fecha en que terminó el proceso 
ejecutivo hipotecario; ésto es, desde el 30 de septiembre de 2005, hasta la fecha 
de presentación de la demanda (01 de abril de 2022), al igual que el reconocimiento 
del costo de las reparaciones que sean necesarias plantar al inmueble por culpa de 
la demandada.  
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CUARTO: Que el demandante en reconvención no está obligado a indemnizar las 
expensas necesarias referidos en el Artículo 965 del Código Civil a la demandada 
por ser poseedora de mala fe, 
 
QUINTO: Que en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 
cosas que forman parte del predio, o que se refuten como inmuebles, conforme a 
la conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su título primero 
del Libro II.  
 
SEXTO: Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el 
inmueble objeto de la reivindicación.  
 
SÉPTIMO: Que esta sentencia se inscriba en el Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-
20026666 en la oficina de registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de la 
ciudad de Bogotá. 
 
OCTAVO: Que se condene a la demandada en costas del proceso, incluyendo las 
agencias en derecho.  
 
Las anteriores pretensiones se sustentan en los siguientes 
 

HECHOS 
 
1.-  La señora DILLIAM MARIN DE VEGA y JULIO VEGA CASALLAS, mediante 
la  Escritura Publica número 2967 del 29-11-1989 de la Notaria 26 de Bogotá D.C., 
adquirieron por compraventa  el Apartamento 202, ubicado en la carrera 112 B No. 
129 – 04, Interior 1, Tipo Sector B-1 de la Agrupación de Vivienda Nueva Tibabuyes 
de la ciudad de Bogotá D.C., hoy con la actual nomenclatura urbana Carrera 123 
No. 131-04, identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-20026666. CHIP 
AAA0133ZUBR, a la sociedad ASOCIACION DE VIVIENDA POPULAR SIMON 
BOLIVAR, la cual está debidamente registrada en la anotación numero 003 Fecha: 
04-01-1990 Radicación: 1990-442 del Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-
20026666. 
 
2.- El BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, para el año 1998, inicio acción ejecutiva 
hipotecaria por un saldo de dinero que mis mandantes adeudaban a esa Entidad 
Crediticia y que no habían podido solucionar dada su situación económica por la 
que atravesaban en esa época. 
 
3.- Proceso que por reparto le correspondió al Juzgado 18 Civil del Circuito de 
Bogotá, radicado bajo el número 11001310301819980001801 y quien profirió auto 
de seguir adelante con la ejecución el 10 de noviembre de 1999. 
 
4.- Dentro del referido proceso se decretó el embargo del inmueble identificado con 
el Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-20026666, medida cautelar comunicada 
mediante Oficio número 418 del 27-02-1998, proferido dentro del proceso 
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ejecutivo hipotecario radicado bajo el número 11001310301819980001801, que 
cursa en el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
5.- Mis mandantes fueron privados de la posesión real y material del 
inmueble con ocasión a la materialización de la diligencia de secuestro 
practicada el  14 de agosto de 1998 (folio 213 del expediente digital del 
ejecutivo hipotecario), llevada a cabo por el Inspector 11C Distrital de 
Policía, en cumplimiento del Despacho Comisorio 241 librado dentro del 
proceso ejecutivo hipotecario que cursó en el Juzgado Dieciocho (18) Civil 
Municipal de Bogotá D.C. (Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – 
Telefax 601284 5520 - j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)., bajo el 
radicado 11001310301819980001801 y cuyo bien le fue entregado al 
secuestre GIOVANNY  CLAVIJO CORRALES CC 79.576.912, auxiliar 
designado por el Inspector de Policía, señor MAURICIO EDUARDO 
BUITRAGO TORRADO (folio 213 expediente digital del ejecutivo 

hipotecario).  
 
6.- Mis mandantes ejercieron el derecho de dominio como propietarios del inmueble 
desde la fecha de la adquisición a la fecha del  secuestro llevada a cabo el 14 de 
agosto de 1998 (folio 213 del expediente digital del ejecutivo hipotecario),  con 
ocasión de la materialización de la citada diligencia de secuestro del mismo por 
parte del Juzgado 18 Civil del Circuito y cuyo inmueble quedó bajo la tenencia, 
cuidado y administración del auxiliar de la justicia GIOVANNY CLAVIJO 
CORRALES, en su calidad de secuestre designado en dicha época y quien bajo 
ninguna circunstancia podía entregar el bien recibido con ocasión a la 
materialización de la cautela materializada y mucho menos disponer o trasferir 
posesión alguna a la aquí demandante, por cuanto no ostentaba dicha calidad de 
poseedor si no que era mero tenedor del mismo. 
 
7.-.  Mis mandantes al haber sido despojados del apartamento dejaron de cumplir 
con las obligaciones del pago del predial, administración, servicios públicos y 
mantenimiento del mismo ya que dejaron de residir en el inmueble. 
 
8.- Mis mandantes se enteraron de la existencia del presente proceso de 
pertenencia que cursa en su contra con ocasión al requerimiento de pago de 
impuesto que adeudan a la DIAN. 
 
9.- Mis mandantes a la fecha han sido privados de ejercer los derechos que como 
propietarios ostentan  y tienen sobre el inmueble, toda vez que nunca les fue 
notificada la terminación del proceso decretado por auto del 30 de septiembre de 
2005, (folio 384 del expediente digital del Ejecutivo Hipotecario),   con ocasión al 
cumplimiento por parte del Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, de lo ordenado 
por la Corte Constitucional que ordenaba la terminación de los procesos 
hipotecarios que se habían adquirido bajo el UPAC y por cuanto a la fecha el 
inmueble no les ha sido restituido por el auxiliar de la justicia, con ocasión al 
levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesaba sobre el  bien 
decretada en el referido auto.  

mailto:j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)
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10.- A la fecha del secuestro se les privó a mi mandante de los derechos que como 
propietarios ejercían sobre el inmueble con ocasión a la materialización del 
secuestro practicado al interior del proceso ejecutivo hipotecario que cursó en el 
Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá  y que a la fecha no se les ha comunicado 
la orden de entrega del mismo.  
 
11.- La cautela ordenada de embargo que fue decretada en dicho proceso fue 
debidamente inscrita y aún aparece en la anotación 008 del Folio de Matricula 
Inmobiliaria 50N-20026666, según oficio 418 del 27-02-1998 librado por el Juzgado 
18 Civil del Circuito de Bogotá dentro del proceso promovido por el Banco Central 
Hipotecario contra mis poderdantes.  
 
12.- Mediante auto proferido por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá del 
pasado 29 julio de 2005 (folio 364 del expediente digital ejecutivo hipotecario), fue 
aceptada  la cesión del crédito que hizo el BCH a CENTRAL DE INVERSIONES y 
fue RECHAZADA la cesión del crédito que hizo Central de Inversiones CISA a la 
supuesta hermana de la aquí demandante, señora SOL MARINA PAVA.  
 
13.- El citado proceso ejecutivo hipotecario terminó el 30 de septiembre de 2005, 
(folio 384 del expediente digital del Ejecutivo Hipotecario) ordenando el 
levantamiento de las cautelares y la entrega del inmueble al auxiliar de la justicia, 
quien a la fecha no lo ha hecho. 
 
14.- Se acreditó en el proceso principal que quien pagó la obligación hipotecaria en 
nombre del demandado JULIO VEGA CASALLAS fue la señora SOL MARINA 
PAVA, quien falleció en esta ciudad de Bogotá el día 16 de febrero de 2019. (folio 
3 del archivo 05 subsanación demanda)  
 
15.- También aparece acreditado dentro del expediente principal que el gerente de 
la sociedad de cobranzas GUIJA  Asesores Asociados Ltda., señor Guillermo A 
Cardona Duque, mediante carta del 25 de mayo de 2000, (folio 8 del archivo 05 
subsanación demanda), en la cual se dice certificar que”… la señora SOL MARINA 
PAVA, es la nueva cesionaria del crédito del demandado JULIO VEGA CASALLAS 
inmueble situado en la carrera 112 B No. 129-04 apartamento 202. Por tal razón 
puede tomar posesión del inmueble”, al haber pagado en  nombre del señor JULIO 
VEGA CASALLAS, la suma de $12.000.000 correspondiente al crédito hipotecario 
0502088-4 y cuya cesión de crédito  fue RECHAZADA por el Juzgado 18 Civil del 
Circuito de Bogotá; es decir que el apoderado de la sociedad demandante 
pretendió entregar una posesión que jamás ejerció sobre el inmueble de propiedad 
de mis representados,  y desconociendo de manera ilegal, arbitraria y de hecho que 
el inmueble se encontraba embargado y secuestrado desde el 14 de agosto de 
1998 (folio 213 del expediente digital del ejecutivo hipotecario), en cabeza del 
secuestre  y a la orden del Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá para esa época. 
 
16.- La aquí demandante es poseedora de mala fe, pues claramente sabia de la 
existencia del proceso hipotecario, que en el mismo se le había informado el 
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RECHAZO de la cesión del crédito solicitado por su hermana SOL MARINA PAVA, 
según el auto del 29 julio de 2005 (folio 364 del expediente digital del hipotecario), 
que le fue informado tal y como consta en el auto del 12 de febrero de 2020, obrante 
a folio 407 del expediente digital del ejecutivo hipotecario. 
 
17.- Luego la demandada en reconvención no tiene el tiempo para tener derecho a 
pedir la prescripción extraordinaria alegada, en primer lugar por derivar causa 
habiencia de su hermana SOL MARINA PAVA, quien ocupo el inmueble hasta el 
día de su fallecimiento, (esto es hasta el 16 de febrero de 2019) y teniendo en 
cuenta que a la fecha de presentación de la demanda de pertenencia, (esto es al 1 
de abril de 2022), solo se acreditaría  3 años y 2 meses de posesión irregular. 
 
18.- Aparece acreditado que la señora SOL MARINA PAVA pagó la deuda en  
nombre del señor JULIO VEGA CASALLAS, por la suma de $12.000.000 
correspondiente al crédito hipotecario 0502088-4, considerándose por este hecho 
cesionaria con derecho a la subrogación del referido crédito hipotecario, el cual no 
ejecutó con posterioridad a la terminación el proceso. 
 
19.- Luego la demandante MARÍA IRENE PAVA DE VARGAS, no ha acreditado 
ningún vínculo que tiene u ostenta con la señora SOL MARINA PAVA, quien fue la 
persona que se subrogó el pago del crédito hipotecario y sin que hubiera sido 
reconocida como cesionaria de dicho crédito que subsiste  a nombre de CISA  y  
por ende no acredita el animus domini que dice ostentar sobre el inmueble de 
propiedad de mis representados, pues además no es cierto que haya ocupado ni 
haya ejercido posesión alguna sobre el inmueble desde el 25 de mayo de 2000 
como falsamente lo afirmó en su demanda.. 
 
20.- Es decir que la demandante ante la inexistencia de la calidad de poseedora 
real y material del inmueble, claramente no existe interés jurídico alguno como 
demandante de pretender ser “propietaria” del inmueble por vía de la usucapión, 
pues claramente está acreditado que el bien les fue entregado de manera ilegal por 
el apoderado del acreedor  BCH y sin haber ostentado prueba alguna de posesión 
que haya ejercido sobre el inmueble, pues el hecho de haber pagado en nombre 
de otro una obligación no lo faculta por si para ejercer la posesión alegada si no 
simplemente la ley confiere un derecho de subrogación de una obligación por la 
negociación realizada con el primigenio acreedor. 
 
21.- Señor Juez, nótese que es  manifiesta la “avivatada”, la demandante, quien 
acude a este proceso en total contravía legal y abuso del derecho, actuando de 
mala fe y haciendo incurrir en error al Despacho al proferir una providencia contraria  
la Ley, para pretender se les declare mediante sentencia de mérito como 
“propietaria” del inmueble de propiedad de mis representados,  y quien solo ostenta 
ser poseedora irregular del inmueble desde el día siguiente a la fecha del 
fallecimiento de quien dice ser su hermana SOL MARINA PAVA, y  quien falleció 
en esta ciudad de Bogotá el día 16 de febrero de 2019. (folio 3 del archivo 05 
subsanación demanda) 
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22.- Debe tenerse en cuenta que el hecho de la adquisición de una cesión de 
crédito y el haber recibido la tenencia del inmueble con ocasión a ese negocio 
jurídico la señora SOL MARINA PAVA (fallecida), no da derecho a ejercer algún 
acto posesorio en la forma alegada, pues claramente está demostrado que el 
inmueble estaba fuera del comercio por mantener vigente la medida cautelar de 
embargo, al haber sido secuestrado  y entregado real y material al auxiliar de la 
justicia, quien a la fecha no ha cumplido con la orden judicial de restituirlo a sus 
verdaderos dueños y cuya obligación a la fecha aún subsiste, para solo 
considerársele poseedora irregular del inmueble a usucapir desde el día siguiente 
del deceso de su hermana  y que a la fecha de la presentación de la demanda no 
tiene el tiempo para que la Ley le de derecho a ser propietaria del inmueble de mis 
mandantes. 
 
Po lo anterior claramente el Despacho debe acceder a las súplicas de esta 
demanda de reconvención  y condenar en costas y perjuicios a la demandante en 
la pertenencia alegada y demandada en esta reconvención. 
 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO (ART. 206 C.G.P) 
 
Para tasar el pago de frutos solicitados en la demanda me permito 
estimarlos razonadamente bajo juramento estimatorio en aplicación de lo 
establecido en el artículo 206 del C.G.P. y procedo a establecer el valor 
pretendido discriminándolo mes a mes desde el 4 de octubre de 2005 (fecha 
de terminación del proceso),  a la fecha de la presentación de la demanda , 
esto es al 1 de abril de 2022 de la demanda así: 
 
El valor de los frutos que se persiguen se liquidan en el equivalente al 1% 
del avaluó del inmueble de conformidad a lo establecido en el artículo 18 
de la Ley 820 de 2003, que regula el arrendamiento. 
 
Para establecer el valor de los frutos solicitado en la demanda se tiene en 
cuenta la actualización del avalúo comercial del inmueble que para el año 
2005, se estableció en la suma de $46.041.130., incrementado en el IPC 
del año inmediatamente anterior para llevarlo a valor presente conforme 
al siguiente cálculo matemático: 

AÑO AVALUÓ AÑO % IPC AÑO 1% DEL VALOR 
DEL INMUEBLE 

VALOR 

  INMUEBLE IPC ANTERIOR VALOR FRUTOS 
MENSUALES 

ANUAL 

  $ 43.640.881 2004 5,50%     

2005 $ 46.041.130 2005 4,85% $ 460.411 $ 5.524.936 

2006 $ 48.274.125 2006 4,48% $ 482.741 $ 5.792.895 

2007 $ 50.436.805 2007 5,69% $ 504.368 $ 6.052.417 

2008 $ 53.306.660 2008 7,67% $ 533.067 $ 6.396.799 
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2009 $ 57.395.280 2009 2,00% $ 573.953 $ 6.887.434 

2010 $ 58.543.186 2010 3,17% $ 585.432 $ 7.025.182 

2011 $ 60.399.005 2011 3,73% $ 603.990 $ 7.247.881 

2012 $ 62.651.888 2012 2,44% $ 626.519 $ 7.518.227 

2013 $ 64.180.594 2013 1,94% $ 641.806 $ 7.701.671 

2014 $ 65.425.697 2014 3,66% $ 654.257 $ 7.851.084 

2015 $ 67.820.278 2015 6,77% $ 678.203 $ 8.138.433 

2016 $ 72.411.711 2016 5,75% $ 724.117 $ 8.689.405 

2017 $ 74.337.000 2017 4,09% $ 743.370 $ 8.920.440 

2018 $ 88.780.000 2018 3,18% $ 887.800 $ 10.653.600 

2019 $ 86.634.000 2019 3,80% $ 866.340 $ 10.396.080 

2020 $ 87.210.000 2020 1,61% $ 872.100 $ 10.465.200 

2021 $ 87.768.000 2021 5,62% $ 877.680 $ 10.532.160 

2022 $ 89.181.065 2022 13,12% $ 891.811 $ 10.701.728 

2023 $ 94.193.041 2023   $ 941.930 $ 3.767.722 

     $ 150.263.292 

 
Los frutos calculados desde el mes octubre de 2005,  a la fecha de la 
presentación de la demanda, esto es al 1 de abril de 2022, se establecen 
en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($150.263.292) M/CTE.,  que resulta de la operación matemática indicada 
en la tabla anterior. 
 
Luego el valor total de los frutos solicitados en esta demanda de 
reconvención es por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($150.263.292). 
 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
 A efecto de dar cumplimiento con el Artículo 591 del Código General del Proceso, 
solicito de su Despacho ordenar la inscripción de la presente demanda en el Folio 
de Matricula Inmobiliaria 50N-20026666, en la Oficina de Instrumentos Públicos  
Zona Norte de la ciudad de Bogotá.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales las siguientes:  
 
DOCUMENTALES.   
 
Solicito se tenga en cuenta la totalidad de la documental obrante en el cuaderno 
principal  y los anexos que se indican más adelante. 
 
 
OFICIOS: 
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1.- Solicito se sirva oficiar a la Secretaria de Hacienda Distrital,  a fin de que con 
destino a este proceso envíen copia de la totalidad de los recibos de pago del año 
2000 a la fecha, que se hayan generado por concepto de impuesto predial 
correspondientes al inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria 50N-
20026666. CHIP AAA0133ZUBR. 
 
2.- Solicito se sirva oficiar a la secretaria de Planeación Distrital a fin de que con 
destino a este proceso envíen copia del Certificado Catastral del Inmueble 
identificado con la Matricula Inmobiliaria 50N-20026666. CHIP AAA0133ZUBR y 
en donde conste el valor catastral histórico del mismo desde el año 1998 a la fecha. 
 

TESTIMONIALES 
 
Solicito Señor Juez, recibir la declaración de la siguiente persona, todas mayores 
de edad, con domicilio en esta ciudad a fin de que en la fecha y hora que señale el 
Despacho, absuelva el cuestionario que personalmente se les formulará sobre los 
hechos de la demanda de reconvención y lo que les conste relacionados con la 
entrega del inmueble y sobre los demás hechos que interesen al proceso.  
 
PABLO ALBERTO CASTRO SABOGAL, a fin de que deponga lo que le conste 
sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que conoció del  inmueble 
objeto de la demanda,  y responda las preguntas que versarán sobre los hechos 
de esta demanda de reconvención y los demás aspectos que interesen al proceso, 
quien puede ser citado en el correo electrónico: betocre@gmail.com.  
 
El auxiliar de la justicia – Secuestre  GIOVANNY CLAVIJO CORRALES C.C. 
79.576.912  Cel. 3023516191 correo electrónico: giovanny.juridico1@gmail.com, a 
fin de que deponga lo que le conste sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que le fue entregado el inmueble a la señora SOL MARINA PAVA y 
responda las demás preguntas que personalmente se le formularán, que versarán 
sobre los hechos de la demanda principal y de esta reconvención. 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL CON INTERVENCIÓN  DE PERITO 
 
Solicito a su despacho decretar la inspección judicial obligatoria al inmueble materia 
de la reivindicación con la intervención de perito con el objeto de constatar: 1.- La 
singularización, determinación del   bien con linderos y superficies, 2.-  El estado 
actual de conservación del inmueble, 3. Determine que personas ocupan el 
inmueble,  4.- la explotación económica, 5.- mejoras, 6.-vías de acceso y estado de 
conservación actual. 6.- El avalúo comercial del inmueble 7.- Determine el valor de 
los frutos que haya podido producir el inmueble desde 4 de octubre de 2005 (fecha 
de terminación del proceso),  a la fecha de la presentación de la demanda , esto es 
al 1 de abril de 2022. 
 

ANEXOS 
 
Solicito al Despacho se tengan en cuenta las siguientes pruebas 

mailto:betocre@gmail.com
mailto:giovanny.juridico1@gmail.com
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documentales que se anexan: 
 
ANEXO 01.- Escritura Publica No. 2967 del 29-11-1989 de la Notaria 26 
de Bogotá (compraventa) y Escritura Publica No. 1907 del 30-08-1989 de 
la Notaria 24 de Bogotá (Constitución Reglamento de Propiedad 
Horizontal)  
 
ANEXO 02.- Folio de Matricula Inmobiliaria número 50N-20026666 
 
ANEXO 03. - Copia digital del Proceso Ejecutivo Hipotecario que cuso en 
el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá No. 
11001310301819980001801 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 665, 669, 673, 946, 
950,  952,  957,  959,  961,  962,  963,  964,  966,  969  y 1325 y 
concordantes del Código Civil; 14, 15, 16, 19 a 23, 77, 100, 396 y 
siguientes, 368 y siguientes, y demás normas concordantes de Código de 
General del Proceso. 
 
 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
 
Su señoría es el competente para conocer de esta demanda de 
reconvención de conformidad a lo consagrado en el artículo 371 y s.s. del 
CGP y demás normas aplicables a este tipo de procesos, por el domicilio 
de las partes, por la ubicación del inmueble. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
LA DEMANDADA  EN  RECONVENCIÓN:   MAR ÍA IRENE PAVA 
DE VARGAS,  recibirá notificaciones la dirección electrónica: 
gallinita1947@gmail.com 

 

Mi mandante:  DILLIAM MARIN DE VEGA, las recibirá las recibirá en el 
correo electrónico: laura.vega.marin@gmail.com 
 
Mi mandante:  JULIO VEGA CASALLAS, las recibirá las recibirá en el 
correo electrónico: jvcasallas@hotmail.com 
 
Quien suscribe las recibirá en la Secretaría del Despacho o en la Carrera 

mailto:gallinita1947@gmail.com
mailto:laura.vega.marin@gmail.com
mailto:jvcasallas@hotmail.com
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10 No. 15-39 Oficina. 1007 de Bogotá D.C. Teléfono 3152362445 correo 
electrónico para notificaciones judiciales: cncjuridica@hotmail.com. 
 
Atentamente, 
 

 
CIRO NÉSTOR CRUZ RICAURTE 
C.C. No. 19.262.976 de Bogotá  
T.P. No, 23.374 del C.S.J. 
 

mailto:cncjuridica@hotmail.com
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 09-10-1989  RADICACIÓN: 1989-38226  CON: DOCUMENTO  DE: 21-08-1992

CODIGO CATASTRAL: AAA0133ZUBRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

TIENE SU ACCESO POR EL INTERIOR 1.CUENTA CON UN AREA PRIVADA DE 64.52 M2. SU ALTURA LIBRE ES DE 2.195 MTRS.SEGUN CORTES B-

B&#039; Y C-C` .SU COEFICIENTE TABLA No.1 DE 0.18% Y TABLA No.2 DE 5.01% Y SUS LINDEROS,DEPENDENCIAS Y DEMAS ESPECIFICACIONES

OBRAN EN LA ESCRITURA # 1907 DE 30-08-89 NOTARIA 24 DE BOGOTA SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ASOCIACION PARA LA VIVIENDA POPULAR SIMON BOLIVAR ADQUIRIO PARTE.POR COMPRA A CALLEJAS VDA DE OSPINA ALFA.SEGUN ESC.1311

DE 27-05-83 NOT.10 DE BTA.REGISTRADA AL FOLIO 050-0724622.ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA LIQUIDAACION DE LA COMUNIDAD

CELEBRADA CON OSPINA C GUADALUPE,OSPINA C ALFA,OSPINA C NESTOR ESDUARDO,OSPINA MARCO AURELIO,OSPINA HERNANDO,OSPINA

ALVARO,SEGUN SENTENCIA DEL JUZG.5 C.CTO DE BTA.DE 18-02-81 REGISTRADA AL FOLIO 050-0640017.ESTOS ADQUIRIERON JUNTO CON

GLORIA DEL ROCIO OSPINA POVEDA POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE NESTOR OSPINA MELO SEGUN SENTENCIA DE JUZG.8o C.CTO DE

BTA.DE 01-06-73.EL CAUSANTE ADQUIRIO JUNTO CON ALFA CALLEJAS DE OSPINA POR COMPRA A TULIO ESPINOSA SEGUN ESC.117 20-01-64

NOT.9a. DE BOGOTA.Y OTRA PARTE ADQUIRIO ASOCIACION PARA LA VIVIENDA POPULAR SIMON BOLIVAR POR COMPRA A OSPINA CALLEJAS

NIRIA DE FATIMA SEGUN ESC.1054 DE 29-04-83 NOT.10a. DE BOGOTA,REGISTRADA AL FOLIO 050-0640020.ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN

LA EN LA LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CELEBRADA CON CALLEJAS VDA DE OSPINA ALFA,GUADALUPE, ALFA,NESTOR ESDUARDO,MARCO

AURELIO,HARNANDO JOSE,Y ALVARO ENRIQUE OSPINA SEGUN SENTENCIA DE 18-02-81 JUZG.5o C.CTO DE BTA.REGISTRADA AL FOLIO 050-

0640020.ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE NESTOR OSPINA MELO ANTES CITADA.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 123 131 04 IN 1 AP 202 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 112 B 129-04 APARTAMENTO 202 INT. 1 TIPO SECTOR B -1 AGRUPACION DE VIVIENDA NUEVA TIBABUYES SECTOR B -1

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 1146916
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-10-1988 Radicación: 1988-2906

Doc: ESCRITURA 1753 del 23-08-1988  NOTARIA 24 de BOGOTA VALOR ACTO: $515,729,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: ASOCIACION PARA LA VIVIENDA POPULAR SIMON BOLIVAR   X    

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-09-1989 Radicación: 1989-38226

Doc: ESCRITURA 1907 del 30-08-1989  NOTARIA 24 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ASOCIACION PARA LA VIVIENDA POPULAR SIMON BOLIVAR   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-01-1990 Radicación: 1990-442

Doc: ESCRITURA 2967 del 29-11-1989  NOTARIA 26 de BOGOTA VALOR ACTO: $4,941,400 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ASOCIACION PARA LA VIVIENDA POPULAR SIMON BOLIVAR       
A: MARIN DE VEGA DILLIAM  X    
A: VEGA CASALLAS JULIO  CC# 19297857 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-01-1990 Radicación: 1990-442

Doc: ESCRITURA 2967 del 29-11-1989  NOTARIA 26 de BOGOTA VALOR ACTO: $3,685,800 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARIN DE VEGA DILLIAM  X    
DE: VEGA CASALLAS JULIO  CC# 19297857 X    
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-09-1992 Radicación: 1992-48521

Doc: OFICIO 1566 del 14-09-1992  JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: B. C. H. (SIC)       
A: DE VEGA DILLIAM MARIA (SIC)  X    
A: VEGA CASALLAS JULIO  CC# 19297857 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-11-1992 Radicación: 1992-59404

Doc: ESCRITURA 1762 del 21-08-1992  NOTARIA 24 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $515,729,000 
     Se cancela anotación No: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTROS LA PRESENTE CANCELACION SE INSCRIBIO EN LOS FOLIOS DE MATRICULA

0501146909 DEL 20007948 AL 7987.1146910 DEL8495 AL 8554.1146908 DEL 18669 AL 18728.1146916 DEL -26661 AL26680.1146915DEL 20026830 AL

20026869 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       

A: ASOCIACION DE VIVIENDA POPULAR SIMON BOLIVAR       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-10-1995 Radicación: 1995-69826

Doc: OFICIO 2693 del 11-10-1995  JUZGADO 12 CIVIL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
A: DE VEGA DILIAM MARIA  X    
A: VEGA CASALLAS JULIO  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-04-1998 Radicación: 1998-23217

Doc: OFICIO 418 del 27-02-1998  JUZGADO 18 C.CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 8600029637    
A: MARIN DE VEGA DILIAM  X    
A: VEGA CASALLAS JULIO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-07-2022 Radicación: 2022-45694

Doc: OFICIO 0566 del 13-05-2022  JUZGADO 046 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA REF 2022-00161 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PAVA DE VARGAS MARIA IRENE  CC# 41406897     
A: HEREDEROS INDETERMINADOS  DE ESTOS Y LAS PERSONAS INDETERMINADAS       
A: MARIN DE VEGA DILLIAM  CC# 27982284 X    
A: VEGA CASALLAS JULIO  CC# 19297857 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230802355680492381 Nro Matrícula: 50N-20026666
Pagina 4 TURNO: 2023-425634

Impreso el 2 de Agosto de 2023 a las 05:53:57 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-425634            FECHA: 02-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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8/8/23, 16:56 Correo: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzMGJmMDZhLTkxNmMtNDc3OC1iYzlmLThjMzgzMzhiZmVkYgAQAGE1hKiCNypBndf%2BlBtWyDE… 1/1

CONTESTACION DEMANDA Y RECONVENCION DECLARATIVO RAD. 2022-00161
CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE <cncjuridica@hotmail.com>
Vie 4/08/2023 10:38 AM
Para:Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:cifuentespaezcarolina@gmail.com <cifuentespaezcarolina@gmail.com>

1 archivos adjuntos (22 MB)
CONTESTACION Y DEMANDA RECONVENCION ANEXOS.pdf;

ANEXO 03 EXP EJE HIPOTECARIO JUZ 18 CCTO.pdf

REF.: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTIA  
DEMANDANTE : MARIA IRENE PAVA DE VARGAS  
DEMANDADOS : DILIAN MARIN VELASQUEZ y JULIO VEGA CASALLAS 
RADICADO.       :   11001310304620220016100 
 
Buenos días,
 
Reciban un cordial saludo.  Con la presente estoy remitiendo contestación y demanda de reconvención, para su
correspondiente trámite. 
 
Atentamente, 
 
CIRO NESTOR CRUZ R. 
T.P. 23.374 del C.S.J. 
Cel. 3152362445 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Aki8cKNhsyQhgughUi9WLzITHWBbBg&data=05%7C01%7Cj46cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C13e6b728830f4b95037008db9500b993%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638267602819132630%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oKvW9Rty%2FGsNXfGcfXcTPVeztQLnTMGAAK2%2FSdvxk7I%3D&reserved=0
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	2.- A la fecha del secuestro se les privo a mi mandante los derechos que como propietarios ejercían sobre el inmueble con ocasión a la materialización del secuestro practicado al interior del proceso ejecutivo hipotecario que curso en el Juzgado 18 Ci...
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